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2.3 PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA 
 
Planear la auditoría es decidir previamente cuáles serán los procedimientos de 
auditoría que se van a emplear, la extensión que se dará a esas pruebas y en qué 
oportunidad se van a aplicar; cuáles serán los papeles de trabajo, en que se 
registrarán los resultados, así como el personal que deberá asignarse. (31:37) 
 
La naturaleza y la extensión de las actividades de planeación variarán de acuerdo 
con el tamaño y complejidad de la entidad o trabajo a realizar, la experiencia previa 
del auditor con la entidad, y los cambios en circunstancias que ocurran durante el 
trabajo de auditoría. (16:241) 
 
“Planear una auditoría es un proceso continuo e iterativo a lo largo del trabajo de 
auditoría. Como resultado de eventos inesperados, cambios en las condiciones o 
la evidencia obtenida de los resultados de los procedimientos de auditoría, el 
auditor puede necesitar modificar la estrategia general de auditoría y el plan de 
auditoría, y por lo tanto, la naturaleza, oportunidad y extensión planeadas 
resultantes de los procedimientos de auditoría adicionales.”. (16:246) 
 
De acuerdo con la Norma Internacional de Auditoría 300, referente a la Planeación, 
el Auditor debe considerar en las actividades de planeación: 
 
 
 
2.3.1 Estrategia General de la Auditoría 
 
El auditor deberá establecer la estrategia general de auditoría que fija el alcance, 
oportunidad y dirección del trabajo, y guía el desarrollo del plan de auditoría más 
detallado y el establecimiento de la estrategia general de auditoría implica: 
 
 Determinar las características del trabajo que definen su alcance, como el 

marco de referencia de información financiera usado, los requisitos de 
información específicos por industria y la localización de los componentes de la 
entidad. 

 
 Comprobar los objetivos de informar del trabajo para planear la oportunidad de 

la auditoría y la naturaleza de las comunicaciones que se requieran, como los 
plazos límites para información provisional y final, así como las fechas clave 
para comunicaciones esperadas con la administración y con los encargados del 
gobierno corporativo. 

 
 Considerar los factores importantes que determinarán el foco de los esfuerzos 

del equipo del trabajo, como la determinación de los niveles apropiados de la 
importancia relativa; identificación preliminar de áreas donde pueda haber altos 
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riesgos de representación errónea de importancia relativa; identificación 
preliminar de componentes de importancia relativa y saldos de cuenta; 
evaluación de si el auditor puede planear obtener evidencia respecto de la 
efectividad del control interno, e identificación de desarrollos recientes 
importantes específicos por entidad, en la industria, en información financiera u 
otros desarrollos relevantes. (16:243) 

 
 
2.3.2 Plan de Auditoría 
 
El auditor debe desarrollar un plan de auditoría con el fin de reducir el riesgo de 
auditoría a un nivel aceptablemente bajo. El plan de auditoría es más detallado que 
la estrategia general de auditoría e incluye la naturaleza, oportunidad y extensión 
de los procedimientos que han de desempeñar los miembros del equipo del trabajo 
para obtener suficiente evidencia apropiada para reducir el riesgo a un nivel 
aceptablemente bajo. 
 
La documentación del plan de auditoría también sirve como registro de la 
planeación y desempeño apropiados de los procedimientos de auditoría que 
pueden revisarse y aprobarse antes del desempeño de procedimientos 
adicionales. El plan de auditoría incluye: 
 
 Una descripción de la naturaleza, oportunidad y extensión de los 

procedimientos planeados de evaluación del riesgo, suficiente para evaluar los 
riesgos de representaciones erróneas de importancia relativa, como se 
determina en la NIA 315, Entendimiento de la entidad y su entorno y evaluación 
de los riesgos de representación errónea de importancia relativa. 

 
 Una descripción de la naturaleza, oportunidad y extensión de los 

procedimientos adicionales de auditoría planeados a nivel de aseveración, para 
cada clase de transacciones de importancia relativa, saldo de cuentas y 
revelación, según se determina en la NIA 330, Procedimientos de auditoría en 
respuesta a los riesgos evaluados.  El plan para los procedimientos adicionales 
de auditoría refleja la decisión del auditor sobre si somete o no a prueba la 
efectividad de los controles y la naturaleza, oportunidad y extensión de los 
procedimientos sustantivos planeados. 

 
 Los otros procedimientos que se requieran llevar a cabo para que el trabajo 

cumpla con las NIA’s (por ejemplo, buscar comunicación directa con los 
abogados de la entidad). (16:245) 

 
En el caso de los fideicomisos de fondos públicos, durante la selección y 
contratación de la firma, deberá presentar dentro del contenido de la oferta técnica, 
la estrategia general de la auditoría y plan de auditoría. 
 
 

























































CAPÍTULO  IV 

AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
DE UN FIDEICOMISO QUE ADMINISTRA  

FONDOS PÚBLICOS 
 
 
Como se mencionó en los capítulos anteriores, la auditoría externa que se realiza a un 
fideicomiso que administra fondos públicos, deberá circunscribirse a los lineamientos 
mínimos establecidos en los términos de referencia elaborados por la Unidad Ejecutora 
o Fideicomitente para la contratación de la Firma de Auditoría Independiente. 
 
A continuación se presenta el caso de una auditoría externa a los estados financieros de un 
fideicomiso que administra fondos públicos, dirigido al desarrollo del sector de la 
microempresa por medio de intermediación financiera, financiado con fondos públicos 
mixtos provenientes de un Organismo Financiero Internacional y aporte local de la 
República  de  Guatemala,  ejecutado por un Ministerio y administrado por el Banco 
Central. 
 
El objetivo general de la auditoría externa contratada, es el de obtener una opinión 
profesional de los auditores independientes con respecto de los estados financieros,  
información financiera complementaria, cumplimiento contractual de los términos y 
condiciones  del  Contrato  de Préstamo suscrito y evaluación del sistema de control 
interno. 
 
 
4.1 INFORMACIÓN CONTRACTUAL Y FINANCIERA DEL 

FIDEICOMISO 
 
4.1.1 ESTRUCTURA DEL PRÉSTAMO EXTERNO  
 
De conformidad con el Decreto del Congreso de la República No. 16-2002, del 4 de 
febrero de 2002, se autorizó al Organismo Ejecutivo para que, por intermedio del 
Ministerio de Finanzas Públicas, concluyera la negociación y suscribiera el Contrato de 
Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en los términos 
establecidos en el mismo. 
 
Mediante Acuerdo Ministerial No. 135-2002, del 2 de abril de 2002, el Ministerio de 
Economía creó la Unidad Especial de Ejecución denominada “Unidad Coordinadora del 
Programa de Desarrollo para la Microempresa”, como la estructura orgánica requerida 
en el Contrato de Préstamo No. BID-080/SF-GU; que funcionará en forma adscrita y 
responderá ante éste, conforme lo estipulado en el Artículo 25 de la Ley del Organismo 
Ejecutivo, Decreto del Congreso de la República No. 114-97 y sus reformas. 
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El monto del Préstamo contratado es por un monto hasta de US$10.0 millones, del cual 
el Prestatario (Estado de Guatemala) pagará al BID, semestralmente sobre los saldos 
deudores diarios del Préstamo intereses del 1% por año hasta los cinco años contados 
a partir de la fecha del contrato de Préstamo y del 2% por los restantes cinco año. El 
primer pago se efectuará a los seis meses de la fecha del contrato de préstamo. 
 
Para la ejecución del Programa de Desarrollo para la Microempresa, se facultó al 
Organismo Ejecutivo para que, por medio del Ministerio de Finanzas Públicas como 
Mandatario Especial con Representación del Estado de Guatemala, para constituir en el 
Banco Central, el Contrato de Fideicomiso que permita la adecuada y transparente 
ejecución del referido Programa.  Para tal efecto, compareció con el representante del 
Banco Central, ante el Escribano de Cámara y de Gobierno, a suscribir la escritura 
pública correspondiente. 
 
El patrimonio de dicho Fideicomiso asciende a Q70.0 millones, monto que podrá 
incrementarse, mediante la suscripción de las Escrituras Públicas modificatorias 
correspondientes, por un plazo de 20 años. 
 
 
4.1.2 ESTRUCTURA DEL FIDEICOMISO 
 
El 25 de junio de 2002, el Estado de Guatemala representado por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, y el Banco Central, suscribieron la Escritura Pública No. 9, 
autorizada por el Escribano de Cámara y de Gobierno que contiene el Contrato de 
Constitución del Fideicomiso denominado “Programa de Desarrollo para la 
Microempresa”, en los términos siguientes: 
 
OBJETO: Recepción de los recursos del Programa de Desarrollo 

para la Microempresa, que se canalizarán por 
instrucciones escritas de la Unidad Coordinadora del 
Programa a las Instituciones Financieras Intermediarias 
(IFIs), para promover el interés del sistema bancario 
formal en apoyar y financiar actividades en todo el 
sector de la microempresa, siempre que hayan sido 
habilitadas de acuerdo con los procedimientos 
establecidos en los Reglamentos del Fideicomiso. 

 
FIDEICOMITENTE: Estado de Guatemala, representado por el Ministerio 

de Finanzas Públicas. 
 
FIDUCIARIO:   Banco Central. 
 
FIDEICOMISARIO: Estado de Guatemala y empresarios propietarios de 

microempresas que sean beneficiados con los 
subpréstamos. 
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PATRIMONIO  
FIDEICOMETIDO: Se constituyó por un monto de Q52,167,000.00 

provenientes parcialmente del Contrato de Préstamo 
No. BID-080/SF-GU y aportaciones del Estado de 
Guatemala en concepto de contrapartida. El 
patrimonio se incrementó a Q70,000,0000.00, según 
Escritura Pública No. 12 del 18 de diciembre de 2003. 

 
DESTINO DE LOS FONDOS: Intermediación financiera, por medio de asistencia 

crediticia al sistema bancario guatemalteco, para el 
otorgamiento de subpréstamos a empresarios 
propietarios de microempresas. 

 
PLAZO: 20 años, contado a partir de la fecha de suscripción 

del contrato de constitución. 
 
HONORARIOS: El Banco Central cobrará honorarios de ¼ del 1% 

anual, con base en el saldo promedio del patrimonio 
fideicometido, registrado durante el mes objeto de 
cobro, a partir de la fecha de suscripción del contrato 
de constitución. Facultándole para deducir dichos 
honorarios de los rendimientos generados por las 
inversiones realizadas de los recursos no utilizados 
para el destino del Fideicomiso; y, de los intereses 
derivados del componente de crédito otorgado a las 
IFIs participantes. 

 
REGISTRO CONTABLE: El Fiduciario llevará las cuentas y registros contables 

de acuerdo con principios de contabilidad de 
observancia general, en forma separada de sus 
propias operaciones contables, de tal forma que pueda 
proporcionar al Fideicomitente y Unidad Ejecutora, 
estados financieros mensuales. La Unidad 
Coordinadora trasladará una programación de 
desembolsos y recuperaciones por IFI, para la 
oportuna inversión de los fondos ociosos. 

 
INVERSIONES: El Fiduciario procurará que los recursos del 

Fideicomiso que no sean utilizados para el fin 
señalado, los mantendrá invertidos en valores del 
Estado de convertibilidad inmediata y, que tales 
inversiones sean congruentes con la Política 
Monetaria, Cambiaria y Crediticia aprobada por la 
Junta Monetaria, considerando la programación de 
desembolsos de la Unidad Coordinadora. 
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EJERCICIO CONTABLE: Del 1 de enero y terminará el 31 de diciembre de cada 
año, salvo en el primer ejercicio que principiará en la 
fecha de suscripción del contrato de constitución, 
hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

 
      
4.1.3 ESTRUCTURA DEL “CONTRATO DE CRÉDITO, RECONOCIMIENTO 

DE DEUDA Y AUTORIZACIÓN DE DESCUENTOS” 
 
Los “Contratos de Crédito, Reconocimiento de Deuda y Autorización de Descuentos”, 
son suscritos entre la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo para la 
Microempresa, Unidad Ejecutora especial adscrita al Ministerio de Economía, y las 
Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs), mediante escrituras públicas suscritas 
ante notario particular, en las condiciones establecidas en las Resoluciones de la 
Comisión de Evaluación de Ofertas del Programa y Actas correspondientes; de la forma 
siguiente: 
 
IFI: Banco o Sociedad Financiera, supervisada por la 

Superintendencia de Bancos. 
 
MONTO DEL PRÉSTAMO: En quetzales. 
 
DESTINO: Intermediación financiera para el Programa de 

Desarrollo para la Microempresa, colocados en 
subpréstamos a empresarios propietarios de 
microempresas, conforme los reglamentos específicos 
de asistencia crediticia de cada IFI. 

 
DESEMBOLSOS: El primer desembolso se hará efectivo al momento de 

suscribir el Contrato de Crédito, Reconocimiento de 
Deuda y Autorización de Descuentos y los siguientes 
desembolsos estarán sujetos a la presentación del 
avance y correcta administración de los subpréstamos, 
conforme lo establece los Reglamentos del 
Fideicomiso. 

 
PLAZO: Hasta 5 años. 
 
AMORTIZACIONES: Las amortizaciones la hará efectiva la IFI, en cuotas 

semestrales. Se otorgará un periodo de gracia para el 
pago de capital e intereses, período durante el cual se 
capitalizarán anualmente los intereses devengados. 

 
TASA DE INTERÉS: La IFI pagará una tasa de interés dentro de un rango 

del 5% al 10%, conforme las condiciones financieras 
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vigentes del sistema financiero nacional, según la 
convocatoria realizada. 

 
INTERESES: Sobre los saldos deudores a cargo de la IFI, 

reconocerá y pagará intereses anuales de acuerdo al 
porcentaje anual establecido. 

 
FORMA DE PAGO: En las fechas estipuladas sin necesidad de cobro ni 

requerimiento. Autorizando por medio de este contrato 
al Banco Central (Fiduciario), para que debite dichos 
pagos de la Cuenta Encaje Bancario de la parte 
deudora. 

 
GARANTÍA: La IFI queda personalmente responsable del pago de 

capital, intereses, gastos, costas y de cualquier otro 
gasto que se cause por motivo del presente contrato, 
facultando al Programa para que persiga, embargue y 
remate bienes suficientes que cubran el monto de lo 
reclamado. 

 
UTILIZACIÓN DE NORMAS: Para la administración de los recursos del préstamo, la 

IFI deberá utilizar las normas y procedimientos 
establecidos en los Reglamentos del fideicomiso, 
debiendo llevar contabilidad separada de la línea de 
crédito de los fondos del fideicomiso y de la 
contrapartida de la parte deudora, que se establece en 
el Reglamento de Asignación de Recursos del 
fideicomiso. 

 
MONTO DE SUBPRESTAMOS: No podrán conceder con recursos del Programa a una 

misma persona natural o jurídica, subpréstamos que  
excedan del equivalente en Quetzales de US$15,000. 

 
PRÁCTICA DE AUDITORÍAS: La IFI autoriza para que se practiquen las auditorías 

externas, así como las supervisiones y evaluaciones 
de seguimiento que la Unidad Coordinadora del 
Programa, el BID o quienes ellos designen, consideren 
necesarias en los lugares de inversión de los recursos, 
así como de los registros contables a efecto de 
comprobar el adecuado desarrollo de la inversión. 

 
ACEPTACIÓN DE CUENTAS: La IFI acepta como buenas y exactas las cuentas que 

el Programa le presente acerca de este negocio, como 
consecuencia del mismo y que el saldo que se le 
presente para su reclamo se tendrá como líquido, 
exigible y de plazo vencido. 
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4.1.4 INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
Durante la ejecución del fideicomiso en el 2007, se realizaron las siguientes 
operaciones: 
 

1) Derivado de que el Fiduciario no invertía los fondos ociosos, la Unidad 
Coordinadora del Programa recibió del Fideicomiso el 1 de octubre de 2006 Q5.0 
millones, que invirtió en títulos-valores, a un plazo de 90 días, al 7.25% en la 
Financiera Guatemalteca, S. A., con vencimiento el 29 de diciembre de 2006, 
dicha Unidad adeudaba Q5,089,384 que incluía los intereses generados, al 31 de 
diciembre se acreditó a la cuenta del Fideicomiso Q3,573,608, quedando 
pendiente Q1,515,776, reembolsado el 3 de enero de 2007, salvedad incluida en 
el informe de auditoría para el período 2006. 

 
2) El día 12 de marzo se publicó en el diario de mayor circulación, la octava 

convocatoria para la asignación de recursos del Programa, por un monto de 
Q15.0 Millones de Quetzales, cuya etapa de entrega de ofertas del concurso fue 
del 15 al 20 de marzo.   

 
La Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo para la Microempresa, de 
conformidad con lo estipulado en el “Reglamento de Elegibilidad de las Entidades 
Financieras como Instituciones Financieras Intermediarias en el Programa de 
Desarrollo para la Microempresa”, artículo 5, previo a la adjudicación de recursos 
del Programa, procedió a efectuar el análisis correspondiente de las ofertas 
recibidas, según Informe CEO-01-2007 del 22 de marzo, “Análisis Financiero de 
la Unidad Coordinadora del Programa a la Comisión de Evaluación de Ofertas 
sobre las Propuestas y Documentación Técnica Presentada por las IFI 
Participantes en la 6ª Convocatoria de Subasta de Cupos de Crédito”. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO) del Programa de Desarrollo para la 
Microempresa, mediante la Resolución CEO-001-2007 del 26 de marzo, resolvió 
autorizar las solicitudes de cupo de financiamiento de la siguiente forma: 

 
Al Banco de Desarrollo, S. A., un monto asignado de Q15.0 millones, en 
desembolsos del 10% en cada oportunidad, los cuales estarán sujetos a la 
presentación de los informes de avance y correcta administración de los créditos, 
a una tasa de interés del 7.5% anual. El primer desembolso se hizo efectivo al 
suscribir el Contrato de Crédito, Reconocimiento de Deuda y Autorización de 
Descuentos correspondiente el 3 de abril.  A un plazo de 5 años, con un período 
de gracia de 2 años para las amortizaciones.  Se desembolsó Q12.0 millones 
durante el 2007. 

 
3) En oficio 1773 del 14 de mayo de 2007, el Fiduciario notificó al Fideicomitente, que 

derivado que la IFI “Banco de América, S. A.” fue  intervenida por la Junta 
Monetaria el 20 de octubre de 2006, por incumplimientos regulatorios, dicha IFI al 
31 de mayo de 2007 adeudaba al Fideicomiso en concepto de cartera vigente 
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Q11,333,333, cartera vencida Q5,500,000, e intereses devengados no percibidos 
por Q2,862,260, con base en lo que establece las Normas Internacionales de 
Información Financiera y tomando en cuenta, por una parte, la falta de garantías 
sobre los créditos otorgados y el consiguiente derecho de iniciar las acciones 
judiciales en contra de dicho Banco; y por la otra, que la institución bancaria 
mencionada no es un negocio en marcha y la probabilidad de recuperación de los 
créditos otorgados es incierta, consideró pertinente que se registren provisiones de 
dudosa recuperación en los estados financieros del Fideicomiso, sin perjuicio del 
resultado de las acciones judiciales que se realicen para la recuperación de los 
créditos. En ese sentido, en operación No. 50016 del 31 de mayo de 2007, se 
constituyó la provisión por valuación por Q16,833,333, que corresponde al 100% 
de las inversiones en IFIs otorgadas al Banco de América, S. A. 

 
4) Se recibió en concepto de amortización IFIs, a cargo del Banco de Desarrollo, S. 

A., del componente de crédito correspondiente, un monto de Q7.4 millones. 
 
5) Se percibió en concepto de intereses generados del componente de crédito 

Q2,389,019 y por intereses generados en inversiones en títulos-valores 
2,083,806. 

 
6) Se pagó al Banco Central en concepto de Honorarios por Administración un 

monto de Q200,355. 
 
7) Al 31 de diciembre de 2007, el Fideicomiso mantenía invertidos en Certificados 

de Depósito a Plazo (CDPs), en el Banco Central, los montos siguientes: 
 

De Inversión De Pago
26-Dic-2007 02-Ene-2008 7 33,718,300 5.75%
28-Dic-2007 02-Ene-2008 5 3,743,500 5.75%

37,461,800

Fecha Plazo en 
Días

Monto 
Invertido

Tasa de 
Interés

 
 

8) Se realizaron pagos por ISR sobre ingresos registrados por un valor de 
Q223,641.    

 
 
4.2 TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE LA 

FIRMA DE AUDITORÍA EXTERNA 
 
La auditoría financiera del fideicomiso, administrado por el Banco Central y ejecutado 
por la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo para la Microempresa, adscrito 
al Ministerio de Economía, corresponderá al período contable finalizado al 31 de 
diciembre de 2007 y deberá contemplar los siguientes aspectos relacionados con el 
fideicomiso, que se reflejará en el informe final de auditoría. 
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OBJETO DE LA AUDITORÍA 
 
El ente que vela por la administración y ejecución de los objetivos del Fideicomiso 
denominado “Programa de Desarrollo para la Microempresa” es la Unidad Coordinadora 
del Programa de Desarrollo para la Microempresa, adscrita al Ministerio de Economía, 
de conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 135-2002.  La fuente de financiamiento 
del patrimonio fideicometido es mixto (préstamo externo y recursos nacionales). 
 
La Unidad Coordinadora del Programa, requiere la contratación de los servicios 
profesionales de una Firma de Contadores Públicos y Auditores, para la evaluación, 
análisis y obtención de una opinión profesional independiente con respecto a los 
estados financieros del Fideicomiso “Programa de Desarrollo para la Microempresa” 
administrado por el Banco Central, para el período contable finalizado al 31 de 
diciembre de 2007, así como la evaluación de la información financiera complementaria, 
el cumplimiento de las condiciones contractuales y el sistema de control interno. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 
El examen se efectuará de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA’s) 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), requerimientos en 
materia de Política sobre Auditoría de Proyectos y Entidades (Documento AF-100) y 
Guías para la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría 
(Documento AF-300) emitidos por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID); y 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF’s) emitidas por el Consejo de 
Normas Internacionales de Información Financiera (IASB). 
 
Se aplicarán procedimientos básicos y otros que se consideren necesarios según las 
circunstancias, con el objeto de obtener un grado razonable de seguridad de que los 
estados financieros no incluyen informaciones erróneas o falsas de carácter 
significativo. 
 
El examen se basará en pruebas selectivas y comprenderá la verificación de evidencias 
que respalden las cifras e informaciones reveladas en los estados financieros.   

 
Comprenderá una evaluación de las normas de contabilidad de observancia general 
utilizadas y las estimaciones de importancia hechas por el Fiduciario, así como una 
evaluación de la presentación general de los estados financieros.   

 
La Firma de Contadores Públicos y Auditores, deberá informar a la Unidad 
Coordinadora del Programa sobre las irregularidades y/o deficiencias observadas en el 
sistema de control interno y otras áreas que puedan tener un efecto en la presentación 
de los estados financieros. 
 
La auditoría se basará en la evaluación, análisis y dictamen de los estados financieros 
del Fideicomiso administrado por el Banco Central, así como la evaluación de la 
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información financiera complementaria, cumplimiento de las condiciones contractuales y 
del sistema de control interno, siguientes: 
 
 
1. Estados Financieros 
 
Expresar una opinión sobre si la administración del Fideicomiso presenta 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, los ingresos recibidos, costos 
incurridos, préstamos concedidos, tratamiento de cartera, inversiones efectuadas, 
productos generados, así como cualquier ingreso percibido por el año terminado al 31 
de diciembre de 2007, de conformidad con las condiciones contractuales, normas de 
contabilidad de observancia general y/o cualquier otra base comprensible de 
contabilidad aceptada, incluyendo la base contable de efectivo modificado, y leyes 
aplicables. 
 
Mediante pruebas selectivas, pero suficientes, se revisarán las transacciones de las 
cuentas de ingresos y gastos, saldos de activos, pasivos y patrimonio, y la información 
financiera revelada en las notas a los estados financieros.  
 
 
2. Información Financiera Complementaria 
 
Deberá emitir opinión sobre: 
 
 La correcta administración de los subpréstamos otorgados por las Instituciones 

Financieras Intermediarias (IFIs), conforme lo establece los Reglamentos del 
Fideicomiso; y 

 Los intereses devengados no percibidos. 
 
Se verificará por método aleatorio o el que consideren necesario, sobre la existencia 
física y operativa de los expedientes de los subpréstamos otorgados por éstas, del que 
se presentarán los listados de los subpréstamos verificados, otorgados por las IFIs; así 
como, un reporte de los intereses devengados no percibidos. 
 
 
3. Cumplimiento de Condiciones Contractuales 
 
El Auditor deberá realizar pruebas para determinar si el fideicomiso ejecutado por el 
Ministerio de Economía y administrado por el Banco Central cumplió, en todos los 
aspectos contables y financieros que puedan tener un efecto directo y material sobre los 
estados  financieros, con los términos  establecidos en el Contrato de Préstamo No. 
BID-080/SF-GU, suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Estado 
de Guatemala. 
 
El dictamen de la Firma de Auditoría deberá incluir todas las conclusiones, con base en 
la evidencia obtenida, que una irregularidad o acto ilegal ha ocurrido o es probable que 
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haya ocurrido.  Al informar irregularidades materiales, actos ilegales, u otros 
incumplimientos, el auditor debe exponer sus hallazgos en la perspectiva apropiada.  
Para darle al lector una base para juzgar la frecuencia y las consecuencias de estas 
condiciones, las instancias identificadas deben ser relacionados con el universo o el 
número de casos examinados y ser cuantificados en términos de su valor en quetzales.   
 
Si el auditor concluye que existe suficiente evidencia sobre la existencia de 
irregularidades o actos ilegales, deberá comunicarlo al Ministerio de Economía, debiendo 
ejercer cuidado profesional al dar seguimiento a los indicios de irregularidades y actos 
ilegales, para evitar interferir con potenciales investigaciones futuras o acciones legales. 
 
 
4. Sistema de Control Interno 
 
Se evaluará y obtendrá una comprensión suficiente del sistema de control interno del 
Fideicomiso, para planificar la auditoría y definir el alcance, tiempo y oportunidad de las 
pruebas de auditoría a ser realizadas. 
 
El auditor deberá evaluar el riesgo de control, para que una declaración errónea 
material pueda convertirse en una aseveración y no sea prevenida o detectada 
oportunamente por el sistema de control interno, sus políticas o procedimientos. 

 
Las evaluaciones de riesgo deberán considerar:   
 
 Existencia u ocurrencia;  
 Derechos y obligaciones; y  
 Presentación y divulgación. 
 
Asegurar que los cargos al Fideicomiso son apropiados y están debidamente 
documentados; la administración de efectivo disponible, en cuentas de bancos y títulos-
valores; asegurar el cumplimiento con los términos del contrato del fideicomiso, leyes y 
regulaciones vigentes. 
 
El auditor deberá preparar el dictamen respectivo, en el que identificará las condiciones 
reportables que son deficiencias significativas en el diseño u operación del sistema de 
control interno, presentando sus hallazgos en la perspectiva apropiada. Asimismo, 
proponer recomendaciones para mejorar el sistema de control interno y de los 
procedimientos contables en uso.   
 
 
CONTENIDO DEL INFORME DE AUDITORÍA  
 
El informe de auditoría externa contendrá los siguientes productos: 
 
 Dictamen sobre los estados financieros, incluyendo estados financieros y notas a los 

estados financieros; 
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 Dictamen y detalle sobre la información financiera complementaria; 
 Dictamen y detalle sobre el cumplimiento de las condiciones contractuales; y, 
 Dictamen y detalle sobre el sistema de control interno. 
 
 
EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA 
 
La auditoría de los estados financieros del fideicomiso, deberá efectuarse en las 
instalaciones del Fiduciario, y si es necesario en las oficinas de la Unidad Coordinadora 
del Programa, en el que se nombrará para el efecto personal profesional calificado con 
experiencia en fideicomisos.   
 
El período de realización de la auditoría deberá ser programado en función del 
cumplimiento de los términos de referencia y responder a los objetivos de la auditoría, 
para lo cual podrán contar con la participación activa del personal del Programa de 
Desarrollo para la Microempresa. 
 
La auditoría no deberá exceder de cuatro (4) meses, período que iniciará a partir de la 
suscripción del contrato respectivo, el que deberá presentar un informe preliminar a más 
tardar un mes siguiente a la terminación de la Auditoría y su definitivo quince (15) días 
hábiles de la presentación del informe preliminar, dirigido a la Unidad Coordinadora del 
Programa, responsable de la adecuada ejecución del Fideicomiso. 
 
 
COSTO DE LA AUDITORÍA 
 
El costo de los servicios de auditoría externa de acuerdo con el contenido ya indicado, 
deberá ser expresado en quetzales en la oferta económica, en la que se adjuntará la 
fianza de sostenibilidad de ofertas y la propuesta de pago que la firma de auditoría 
considere, la cual será pagada por la Unidad Coordinadora del Programa responsable 
del fideicomiso, con productos generados por las inversiones de fondos del fideicomiso. 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
Las ofertas técnicas y económicas deberán ser presentadas en forma separada, en 
sobres cerrados, en la oficina del Programa de Desarrollo para la Microempresa, 
Ministerio de Economía, 8ª Avenida 10-42, Zona 1, 6º Nivel; a más tardar el día 14 de 
noviembre de 2007 en curso a las 10:00 horas, con atención a la Junta de Cotización y 
Adjudicación. 
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4.3 EVALUACIÓN DE CONTROL INTERNO 
 
Conforme la evaluación de control interno efectuado por el método de cuestionario, 
Papeles de Trabajo CI-1, CI-2 y CI-3, y conforme la siguiente matriz de riesgos, se 
identifican las áreas críticas y significativas resultantes de la evaluación preliminar de 
los riesgos del fideicomiso, que incluye los procedimientos básicos de auditoría que 
serán aplicados. 
 
Conforme lo indicado en el capítulo II, se presenta el significado de las iniciales 
presentadas en la siguiente matriz: 
 
(E)  Externo   (I)  Interno 
(L)  Leve    (M)  Moderado 
(G)  Grande   (F)  Frecuente 
(PF)  Poco Frecuente 
 
 

L M G F M PF

1 Disponibilidades Transacciones significativas X X X Inaceptable

2 Inversiones a Corto Plazo
Inversiones no autorizadas y que 
no estén registradas en los 
registros contables 

X X X Moderado

3 Intereses por Cobrar Intereses mal calculados X X X Moderado

4 Inversiones en IFIs
Irrecuperabilidad del saldo de 
capital e incumplimiento del 
contrato de crédito

X X X Inaceptable

5
Intereses Devengados no 
Percibidos

Intereses mal calculados X X X Moderado

6 Patrimonio Fideicometido
Transacciones significativas y 
aportes realizados por el 
Fideicomitente no registrados

X X X Inaceptable

7 Honorarios del Fiduciario
Honorarios mal calculados y no 
registrados

X X X Moderado

8 Productos Financieros
Productos financieros mal 
calculados y no registrados

X X X Moderado

Confirmar con el Fideicomitente los aportes 
realizados

Verificar los cálculos realizados de los 
honorarios pagados al Fiduciario

Verificar los cálculos realizados de los 
productos financieros

Nivel de 
Riesgo

Verificar las inversiones y desinversiones 
realizadas de los fondos ociosos del 
fideicomiso

Confirmar inversiones en el sistema 
financiero nacional y físicamente

Verificar los cálculos realizados de los 
intereses por cobrar

Verificar documentalmente la asignación de 
fondos en IFIs, confirmación de saldos a 
las IFIs y cumplimiento de los normativos 
del fideicomiso

Verificar los cálculos realizados de los 
intereses devengados no percibidos

Matriz de Evaluación de Riesgos de Auditoría

No. Cuenta

Clasificación del Riesgo

Procedimiento de Auditoría
Riesgo E I

Impacto Probabilidad
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4.4 PLANEACIÓN DE LA AUDITORÍA FINANCIERA 
 
 
4.4.1 OFERTA ECONÓMICA 
 

OFERTA ECONÓMICA DE SERVICIOS PROFESIONALES 
AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL FIDEICOMISO 

“PROGRAMA DE DESARROLLO PARA LA MICROEMPRESA” 
AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

 
Auditores y Consultores 
 

Guatemala, noviembre 14 de 2007 
 
 
Señores 

Junta de Cotización y Adjudicación 
Unidad Coordinadora 

 Programa de Desarrollo para la Microempresa 
 Ministerio de Economía 
 
La abajo firmante ofrece los servicios profesional para la auditoría de los estados 
financieros del fideicomiso denominado “Programa de Desarrollo para la 
Microempresa”, administrado por el Banco Central, por el período comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2007, ejecutado por la Unidad Coordinadora del Programa 
de Desarrollo para la Microempresa, adscrito al Ministerio de Economía; y para ello, 
presento nuestra propuesta financiera. 
 
Nuestra propuesta financiera que se adjunta por separado en sobre cerrado en forma 
inviolable e individual de la oferta técnica, es por la suma de SESENTA Y SIETE MIL 
DOSCIENTOS QUETZALES EXACTOS (Q67,200), que incluyen el Impuesto al Valor 
Agregado. Estableciendo como forma de pago el 20% al momento de firmar el contrato, 
40% contra entrega del informe preliminar para su discusión, y el 40% contra entrega 
del informe final a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora del Programa de 
Desarrollo para la Microempresa. 
 
Nuestra propuesta financiera será obligatoria para nosotros, con sujeción a las 
modificaciones que resulten de las negociaciones del contrato, hasta la expiración del 
período de validez de la propuesta. Entendemos que ustedes no están obligados a 
aceptar ninguna de las propuestas que reciban. El contrato si se concretare, estará 
sujeto a la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, en lo aplicable. 
 
Hacemos constar así mismo, que hemos leído y estamos enterados de los Términos de 
Referencia para la Contratación de los Servicios de Auditoría Externa. 
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Agradecemos la confianza depositada en nuestra firma, al considerarnos para la 
presentación de esta propuesta, y quedamos a su disposición para tratar cualquier 
asunto relacionado con las ofertas técnica y económica de servicios profesionales 
presentadas.    
 
Atentamente, 
 

AUDITORES Y CONSULTORES 
REYES MEZA Y ASOCIADOS, S. C. 

 

 
Sandra María Reyes Meza 

Contadora Pública y Auditora 
Colegiado No. 96-11096 

 
 
6ª Calle 6-24 Zona 9, Edificio Tivoli Plaza 
Tercer nivel, Oficina 301 y 302 
Teléfonos PBX 2298-7700 y 2298-7701,  Fax 22987702 
 
 
RESUMEN 
 
 Horas Hombre 
 

Responsable
Días 

Programados
Horas Proyectadas 

por Día
Costo por 
Hora (Q)

Total Horas Monto (Q)

Auditor I 15 8 100 120 12,000 

Auditor II 15 8 100 120 12,000 

Socio-Supervisor 10 4 500 40 20,000 

280 44,000 Horas Hombre  
 
 Costos 

 
Costos Monto (Q)

Horas Hombre 44,000 

Viáticos 12,000 

Gastos Administrativos 4,000 

Sub-Total 60,000 

IVA 7,200 

TOTAL 67,200  
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4.4.2 CARTA COMPROMISO DE AUDITORÍA 
 
 
Auditores y Consultores 
 
 

Guatemala, enero 10 de 2008 
 
 
Señores 

Unidad Coordinadora 
 Programa de Desarrollo para la Microempresa 
 
Ustedes nos han solicitado que auditemos el Estado de Activos, Pasivos y Patrimonio 
al 31 de diciembre de 2007 y el Estado de Ingresos y Egresos  y Estado de Flujo de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, así como el Estado de Flujo de Efectivo y 
las notas a los Estados Financieros del Fideicomiso denominado “Programa de 
Desarrollo para la Microempresa”. 
 
Por medio de la presente tenemos el agrado de confirmar nuestra aceptación y nuestro 
entendimiento de este compromiso. Nuestra auditoría será realizada con el objetivo de 
que expresemos una opinión sobre los estados financieros del fideicomiso “Programa 
de Desarrollo para la Microempresa”, administrado por el Banco Central. 
 
Efectuaremos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, 
emitidas por la Federación Internacional de Contadores, y requerimientos en materia de 
Políticas sobre Auditoría de Proyectos y Entidades (Documento AF-100) y Guías para 
la Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría (Documento AF-300) 
del Banco Interamericano de Desarrollo. Dichas normas requieren que cumplamos con 
requisitos éticos así como que planeemos y desempeñemos la auditoría para obtener 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de representación 
errónea de importancia relativa. Una auditoría también incluye evaluar los principios 
contables usados y las estimaciones importantes hechas por la gerencia, así como 
evaluar la presentación global del estado financiero. 
 
En virtud de la naturaleza comprobatoria y de otras limitaciones inherentes de una 
auditoría, junto con las limitaciones inherentes de cualquier sistema de contabilidad y 
control interno, hay un riesgo inevitable de que aún algunas representaciones erróneas 
importantes puedan permanecer sin ser descubiertas. 
 
Además de nuestro dictamen sobre los estados financieros, esperamos proporcionarle 
un dictamen sobre la información financiera complementaria; dictamen sobre el 
cumplimiento de las condiciones contractuales de carácter financiero-contable; y, 
dictamen sobre el sistema de control interno, conforme lo establecido en los Términos 
de Referencia para la Contratación de la Auditoría Externa. 



 

 

75 

 
Le recordamos que la responsabilidad por la preparación de los estados financieros 
incluyendo la adecuada revelación, corresponde al Banco Central, en su calidad de 
Fiduciario. Esto incluye el mantenimiento de registros contables y de controles internos 
adecuados, la selección y aplicación de políticas de contabilidad, y la salvaguarda de 
los activos del fideicomiso. Como parte del proceso de nuestra auditoría, pediremos al 
Fiduciario y Unidad Coordinadora del Programa, responsable de la ejecución del 
fideicomiso, confirmación escrita referente a las representaciones hechas a nosotros en 
conexión con la auditoría. 
 
Esperamos una cooperación total con su personal y confiamos en que ellos pondrán a 
nuestra disposición todos los registros, documentación, y otra información que se 
requiera en relación con nuestra auditoría. Nuestros honorarios que se facturarán a 
medida que avance el trabajo, se basan en el tiempo requerido por las personas 
asignadas al trabajo, más gastos directos, conforme la oferta económica presentada.  
Las cuotas por hora individuales varían según el grado de responsabilidad involucrada 
y la experiencia y pericia requeridas. 
 
Esta carta será efectiva para años futuros a menos que se cancele, modifique o 
sustituya. 
 
Favor de firmar y devolver la copia adjunta de esta carta para indicar su comprensión y 
acuerdo sobre los arreglos para nuestra auditoría de los estados financieros del 
Fideicomiso “Programa de Desarrollo para la Microempresa”. 
 

AUDITORES Y CONSULTORES 
REYES MEZA Y ASOCIADOS, S. C. 

 

 
Sandra María Reyes Meza 

Contadora Pública y Auditora 
Colegiado No. 96-11096 

 
 

Acuse de recibo a nombre de  
Unidad Coordinadora 
Programa de Desarrollo para la Microempresa 
Ministerio de Economía 

 
 

            Carmen Guerra       10-enero-2008          
                           (Nombre, firma y fecha) 
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4.4.3 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
 

Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo para la Microempresa 
Ministerio de Economía 

 
 
Guatemala, enero 15 de 2008 
 
 
Señores 
Auditores y Consultores 
Reyes Meza y Asociados, S. C. 
Presente 
 
Esta carta de aceptación se proporciona en conexión con su contratación para la 
realización de la auditoría a los estados financieros del Fideicomiso “Programa de 
Desarrollo para la Microempresa”, por el año que terminó el 31 de diciembre de 2007, 
con el fin de expresar una opinión sobre si los estados financieros presentan 
razonablemente todo lo importante, la posición financiera, resultados de sus 
operaciones y de sus flujos de efectivo por el año que entonces finalizó, preparados 
sobre la Base Efectivo. 
 
Asimismo, conforme los Términos de Referencia elaborados para su contratación, y su 
Carta Compromiso recibida, esperamos obtener adicionalmente un dictamen sobre la 
información financiera complementaria; dictamen sobre el cumplimiento de las 
condiciones contractuales de carácter financiero-contable; y, dictamen sobre el sistema 
de control interno. 
 
Reconocemos que nuestra responsabilidad es la correcta ejecución del Fideicomiso y 
que la responsabilidad del Banco Central, en su calidad de Fiduciario, es la 
presentación confiable de los estados financieros de acuerdo con la Base Efectivo. 
 
Hemos puesto a su disposición todos los libros de contabilidad y de documentos de 
soporte, contratos suscritos por la Unidad Coordinadora del Programa y las IFIs, 
Escrituras Públicas de constitución y modificación del fideicomiso, así como sus 
normativos y Contrato de Préstamo No. BID-080/SF-GU. 

 
 

 
Atentamente, 
 

Carmen Guerra 
Gerente General y Representante Legal 

Banco Central 
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4.4.4 CARTA DE REPRESENTACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL 
FIDUCIARIO 

 
Banco Central 

Fideicomiso “Programa de Desarrollo para la Microempresa” 
 

 
Guatemala, marzo 3 de 2008 
 
 
 
Señores 
Auditores y Consultores 
Reyes Meza y Asociados, S. C. 
Presente 
 
Esta carta de representación se proporciona en conexión con su auditoría de los 
estados financieros del Fideicomiso “Programa de Desarrollo para la Microempresa”, 
por el año que terminó el 31 de diciembre de 2007, contratados por la Unidad 
Coordinadora del Programa, con el fin de expresar una opinión sobre si los estados 
financieros presentan razonablemente todo lo importante, la posición financiera, 
resultados de sus operaciones y de sus flujos de efectivo por el año que entonces 
finalizó, preparados sobre la Base Efectivo. 
 
Reconocemos nuestra responsabilidad por la presentación confiable de los estados 
financieros de acuerdo con la Base Efectivo; confirmando, según nuestro mejor 
entendimiento y creencia, las siguientes representaciones: 
 
 No ha habido irregularidades que involucren a funcionarios que tengan un papel  

importante en los sistemas de contabilidad y control interno, o que pudieran tener un 
efecto de importancia relativa sobre los estados financieros. 

 
 Hemos puesto a su disposición todos los libros de contabilidad y de documentos de 

soporte, contratos suscritos por la Unidad Coordinadora del Programa y las IFIs, 
Escrituras Públicas de constitución y modificación del fideicomiso, así como sus 
normativos y Contrato de Préstamo No. BID-080/SF-GU. 

 
 El Fiduciario ha cumplido  todos los aspectos financieros-contables del Contrato de 

Préstamo relacionado. 
 

 Hemos registrado o revelado, según lo apropiado, todos los pasivos, reales y 
contingentes, y hemos revelado en la Nota 3 a los Estados Financieros sobre la 
provisión efectuada sobre la situación financiera de la IFI Banco de América, S. A., 
intervenida por la Junta Monetaria. 
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 En nuestra opinión el Fideicomiso ha cumplido con todos los requisitos impositivos 
sobre los productos financieros generados y ha pagado correctamente el Impuesto 
Sobre la Renta respectivo. 

 
Atentamente, 
 

Sergio Marroquín 
Gerente General y Representante Legal 

Banco Central 
 
 

4.4.5 MEMORÁNDUM DE PLANEACIÓN INTERNA 
 
 
ANTECEDENTES 
 
Las operaciones financieras del fideicomiso “Programa de Desarrollo para la 
Microempresa”, administrado por el Banco Central, y ejecutado por la Unidad 
Coordinadora del Programa, adscrito al Ministerio de Economía, en el período a auditar 
han sido examinados por la Superintendencia de Bancos. 
 
Las operaciones financieras del año precedente fueron  auditados por otra Firma de 
Auditoría, cuyo informe fechado el 30 de mayo de 2007, expresaba una opinión 
calificada debido a que la Unidad Coordinadora efectuó inversiones por Q5.0 millones, 
por incumplimiento del Fiduciario en lo establecido en la cláusula de inversiones, 
quedando pendiente de reembolsar Q1,515,776. 
 
 
OBJETIVO DE LA AUDITORÍA 
 
Conforme los Términos de Referencia para la contratación de la firma de auditoría 
externa, se emitirá un informe de auditoría externa que contenga: 
 
 Dictamen sobre los estados financieros, incluyendo estados financieros y notas a los 

estados financieros; 
 Dictamen y detalle sobre la información financiera complementaria; 
 Dictamen y detalle sobre el cumplimiento de las condiciones contractuales del 

Contrato de Préstamo; y, 
 Dictamen y detalle sobre el sistema de control interno. 
 
 
FECHAS CLAVES 
 Cierre fiscal:  31 de diciembre de 2007 
 Período contable a revisar:  del 1 de enero al 31 de diciembre de 2007. 
 Visita preliminar:  15 de enero de 2008. 
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 Entrega de informe preliminar:  4 de marzo de 2008. 
 Entrega de informe final: 7 de marzo de 2008. 
 
 
ALCANCE 
 
Se evaluará la información financiera del fideicomiso, del período comprendido del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2007, así como la información financiera complementaria, 
cumplimiento de cláusulas contractuales del Contrato de Préstamos y sistema de 
control interno. 
 
 
CONOCIMIENTO DEL FIDEICOMISO DE FONDOS PÚBLICOS 
 
El 25 de junio de 2002, el Estado de Guatemala representado por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, y el Banco Central, suscribieron la Escritura Pública No. 9, 
autorizada por el Escribano de Cámara y de Gobierno que contiene el Contrato de 
Constitución del Fideicomiso denominado “Programa de Desarrollo para la 
Microempresa”. 
 
Su objetivo es la recepción de los recursos del Programa de Desarrollo para la 
Microempresa, que se canalizarán por instrucciones escritas de la Unidad Coordinadora 
del Programa a las Instituciones Financieras Intermediarias (IFIs), para promover el 
interés del sistema bancario formal en apoyar y financiar actividades en todo el sector 
de la microempresa, siempre que hayan sido habilitadas de acuerdo con los 
procedimientos establecidos en los Reglamentos del Fideicomiso. 
 
Los elementos personales son el Estado de Guatemala, representado por el Ministerio 
de Finanzas Públicas, que actúa en calidad de Fideicomitente, el  Banco Central que 
actúa en calidad de Fiduciario; y los Fideicomisarios son el  Estado de Guatemala y los 
empresarios propietarios de microempresas que sean beneficiados con los 
subpréstamos. 
 
El patrimonio fideicometido asciende a Q70.0 millones, provenientes parcialmente del 
Contrato de Préstamo No. BID-080/SF-GU y aportaciones del Estado de Guatemala en 
concepto de contrapartida.  
 
El destino de los fondos es la intermediación financiera, por medio de asistencia 
crediticia al sistema bancario guatemalteco, para el otorgamiento de subpréstamos a 
empresarios propietarios de microempresas. 
 
El Fiduciario lleva las cuentas y registros contables de acuerdo con principios de 
contabilidad de observancia general, en forma separada de sus propias operaciones 
contables, de tal forma que pueda proporcionar al Fideicomitente y Unidad Ejecutora, 
estados financieros mensuales. La Unidad Coordinadora trasladará una programación 
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de desembolsos y recuperaciones por IFI, para la oportuna inversión de los fondos 
ociosos. 
 
El marco de referencia para información financiera del Fideicomiso que será objeto de 
auditoría, está preparada con otra base integral de contabilidad, sobre la base Efectivo, 
método contable que reconoce el impacto de las transacciones en los estados 
financieros sólo cuando se recibe o desembolsa efectivo, razón que se sustenta en la 
forma de identificar los estados financieros del Fideicomiso. 
 
Entre los normativos del fideicomiso que deberán revisarse están los siguientes: 
 
 Escrituras Públicas de constitución y modificaciones 
 Reglamentos de Asistencia Crediticia 
 Manual para la Administración de Fideicomisos de la Administración Central, emitido 

por el Ministerio de Finanzas Públicas 
 Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 

Fiscal 2007 
 Contrato de Préstamo 
 Contratos de Crédito, Reconocimiento de Deuda y Autorización de Descuentos 
 
 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES DE SU ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN 
 
Nombres y Apellidos Cargo 
 
Sergio Marroquín   Gerente General Banco Central 
Mario Castillo  Gerente Financiero Banco Central 
Edwin Campos  Auditor Interno Banco Central 
Carlos Morales  Jefe Sección de Fideicomisos Banco Central 
 
Carmen Guerra   Coordinadora Unidad Coordinadora del Programa (UCP) 
Francisco Juchán  Contador Unidad Coordinadora del Programa 
Luis Conrado  Auditor Unidad Coordinadora del Programa 
 
Jorge Moscoso Ministro de Economía, Presidente de la Comisión de 

Evaluación de Ofertas (CEO), o el funcionario que designe 
como su suplente 

Julio Contreras Ministro de Finanzas Públicas, integrante de la CEO, o el 
funcionario que designe como su suplente 

Sergio Martínez Gerente General Banco Central, integrante de la CEO, o el 
funcionario que designe como su suplente 

Carmen Guerra  Coordinadora Unidad Coordinadora del Programa, Secretaria 
de la CEO 
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IDENTIFICACIÓN DE LAS ÁREAS IMPORTANTES A SER EXAMINADAS 
 
 
 Disponibilidades 
 
Ingresos: El fideicomiso recibe ingresos por concepto de aportes recibidos del 
Fideicomitente, que ascienden a Q62,141,635; y amortizaciones realizas por las IFIs y 
rendimientos generados del componente de crédito e inversiones temporales realizadas 
en títulos valores. 
 
Egresos: El fideicomiso realiza desembolsos parciales, conforme la presentación de 
avance y correcta administración de los subpréstamos. Asimismo, se realizan pagos en 
concepto de honorarios del Fiduciario e impuestos correspondientes. 
 
Conciliaciones Bancarias: La Sección de Fideicomisos del Banco Central elabora 
conciliaciones de la cuenta monetaria aperturada en el Banco Central, en forma 
mensual. 
 
 
 Inversiones en IFIs 
 
Solicitudes y Autorizaciones: Conforme las convocatorias y análisis de las ofertas 
recibidas, realizadas por la UCP, se convoca a la CEO, quienes conforme la 
documentación presentada por las IFIs interesadas y el informe de la UCP, analizan y 
autorizan las solicitudes de cupo de financiamiento  respectivos. 
 
Desembolsos: La Unidad Coordinadora del Programa autorizará por medio de 
instrucciones escritas al Fiduciario, sobre los desembolsos parciales que deben realizarse 
a las IFIs, conforme lo resuelto por la CEO, y los informes de avance y verificación de los 
respaldos respectivos que tengan una cobertura aproximada del 75%. 
 
Amortizaciones: Las amortizaciones las hará efectiva la IFI, en cuotas semestrales, 
otorgándose un período de gracia para la pago de capital e intereses, período durante 
el cual se capitalizarán anualmente los intereses devengados. 
 
 
 Patrimonio Fideicometido 
 
Aportes: Las realiza en forma gradual el Ministerio de Finanzas Públicas, conforme las 
solicitudes del Ministerio de Economía, presupuestadas en cada ejercicio fiscal, así 
como los desembolsos del Préstamo relacionado. 
 
Disminuciones: Serán con cargo al patrimonio fideicometido, de no alcanzar los 
productos generados en inversiones a corto plazo y componente de crédito respectivos, 
entre otros por los honorarios del Fiduciario, impuestos y cuentas incobrables. 
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IDENTIFICACIÓN DE ÁREAS CRÍTICAS Y SIGNIFICATIVAS 
 
Las áreas críticas y significativas se determinan de acuerdo a la evaluación efectuada 
en la revisión analítica, materialidad a los estados financieros o áreas de mayor riesgo y 
el criterio profesional, estableciéndose las más significativas tomando en cuenta la 
evaluación preliminar y los informes de los auditores externos predecesores, y la 
Superintendencia de Bancos. 
 
Conforme la matriz de evaluación de riesgos de auditoría elaborada, se identifican las 
áreas críticas y significativas resultantes, así como los procedimientos básicos que 
serán aplicados.     
 
 
RECURSOS HUMANOS Y DISTRIBUCIÓN DE TIEMPOS 
 
Para la realización del examen se requiere de cuatro semanas, contar con la 
participación de dos auditores y un supervisor, presentando el presupuesto establecido 
de tiempo y distribución de actividades y responsabilidades para el desarrollo de los 
trabajos, de acuerdo al siguiente cuadro: 
 

Responsable Actividades
Tiempo 
Horas

Planeación y programación 8

Supervisión y revisión de Papeles de Trabajo e informe 10

Revisión y aprobación de memorandum de planeación 4

Comentarios, conclusiones y recomendaciones 10

Comunicación parcial de resultados 4

Elaboración de informe final 4

TOTAL 40

Elaboración de memorandum de planeación 24

Planificación, programación y pruebas de análisis de cuentas 40

Planificación, programación y pruebas de análisis del sistema de control interno 20

Pruebas globales 20

Borrador de hallazgos y recomendaciones 16

TOTAL 120

Elaboración de memorandum de planeación 24

Planificación, programación y pruebas de análisis de la información financiera complementaria 20

Planificación, programación y pruebas de análisis del cumplimiento de condiciones contractuales 20

Planificación, programación y pruebas de análisis del sistema de control interno 20

Pruebas globales 20

Borrador de hallazgos y recomendaciones 16

TOTAL 120

Auditor I

Auditor II

Supervisor

 
 

((RReeff..  PP..TT..  MMEERR))  



 

 

83 

 
COMUNICACIÓN DE RESULTADOS 
 
El resultado final de la auditoría externa a los estados financieros del Fideicomiso 
“Programa de Desarrollo para la Microempresa”, será presentado a la Unidad 
Coordinadora del Programa.  
 
Asimismo, el informe es para conocimiento y uso de la Unidad Coordinadora del 
Programa, Ministerio de Economía, Ministerio de Finanzas Públicas y Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el cual con aprobación de las partes es un adjunto 
de interés público. 
 
 

Elaborado por:  Rolando Sosa, Nery Linares, Auditores. 
 
Revisó y Aprobó:  Sandra Reyes, Socia Supervisora. 

 
 
 
4.4.5 PROCEDIMIENTOS Y TÉCNICAS 
 
Conforme el contrato de prestación de servicios profesionales de auditoría financiera 
celebrado entre la Unidad Coordinadora del Programa de Desarrollo para la 
Microempresa y la Firma de Auditoría, se auditará los estados financieros del 
Fideicomiso denominado “Programa de Desarrollo para la Microempresa”, financiado 
parcialmente con recursos provenientes del Contrato de Préstamo No. BID-080/SF-GU 
suscrito entre el Gobierno de la República de Guatemala y el Banco  Interamericano  de 
Desarrollo (BID) y con aporte local de la República de Guatemala; ejecutado por el 
Ministerio de Economía y administrado por el Banco Central, por el año terminado al 31 
de diciembre de 2007. 
 
El examen se practicará de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría, emitidas 
por la Federación Internacional de Contadores (IFAC), y requerimientos en materia de 
Políticas sobre Auditoría de Proyectos y Entidades (Documento AF-100) y Guías para la 
Preparación de Estados Financieros y Requisitos de Auditoría (Documento AF-300) del 
Banco Interamericano de Desarrollo. 
 
Entre los procedimientos de auditoría que se aplicarán figuran los siguientes:  
 
 
PLANEACIÓN 
 
 Preparar el programa de trabajo para el desarrollo de la auditoría, presentado en la 

oferta técnica. 
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 Obtener un entendimiento del objeto, políticas y procedimientos para el manejo y 
control de las operaciones del Fideicomiso; así como la estructura orgánica de la 
Unidad Coordinadora del Programa (UCP). 

 
 Determinar en los normativos del Fideicomiso, Contrato de Préstamo No. BID-

080/SF-GU y Decreto No. 16-2002 del Congreso de la República, las cláusulas de 
carácter financiero-contable. 

 
 Examinar el cumplimiento de las Escrituras Públicas del Fideicomiso y sus 

Reglamentos, para su funcionamiento y administración. 
 
 Verificar el cumplimiento de los Contratos de Crédito, Reconocimiento de Deuda y 

Autorización de Descuentos, suscritos entre la UCP y las IFIs. 
 
 Verificar las transacciones y eventos subsecuentes de importancia, hasta el último 

día del trabajo de campo en las oficinas de la Unidad Coordinadora y Fiduciario. 
 
 Establecer lo aplicable en la legislación guatemalteca para el Fideicomiso. 
 
 Obtener un entendimiento general del Manual para la Administración de 

Fideicomisos de la Administración Central, del Ministerio de Finanzas Públicas, 
Acuerdo Ministerial No. 39-2005. 

 
 Preparar los dictámenes de auditoría correspondientes a la razonabilidad de los 

estados financieros; información financiera complementaria; cumplimiento de las 
cláusulas contractuales; y el sistema de control interno del fideicomiso. 

 
 
INGRESOS Y EGRESOS 
 
 Cotejar los saldos que muestran los estados de cuenta contra los registros contables 

del ejercicio contable 2007. 
 
 Examinar las conciliaciones bancarias del año 2007. 
 
 Confirmar con el Ministerio de Finanzas Públicas, las aportaciones realizadas al 

Fideicomiso, correspondientes al 31 de diciembre de 2007 y durante el 2007. 
 
 Revisar los fondos recibidos en concepto de amortizaciones recibidas y rendimientos 

generados del componente de crédito destinado a intermediación financiera, de 
acuerdo a la programación de desembolsos y recuperaciones de la Unidad 
Coordinadora. 

 
 Examinar los rendimientos generados por las inversiones temporales realizadas en 

títulos-valores. 
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 Verificar la correcta aplicación de los honorarios por administración cobradas por el 
Fiduciario. 

 
 Examinar la documentación que respalda los ingresos y egresos, con la verificación 

de su registro contable en forma íntegra y oportuna. 
 
 Verificar que las inversiones se realicen con apego a los lineamientos establecidos 

para el Fideicomiso. 
 
 
COMPONENTE DE CRÉDITO 

 
 Enviar confirmaciones de saldos a las Instituciones Financieras Intermediarias, al 31 

de diciembre de 2007. 
 
 Efectuar una revisión documental de las autorizaciones y los respectivos 

desembolsos efectuados, incluyendo los informes de avance, y verificar el adecuado 
respaldo de los mismos con una cobertura aproximada del 75%. 

 
 Efectuar visitas a los usuarios de subpréstamos otorgados por las IFIs en la ciudad y 

en el interior del país.  El detalle de los subpréstatarios visitados se incluirá como 
anexo en la sección de información financiera complementaria. 

 
 Verificar los procedimientos de solicitudes y autorizaciones para la elegibilidad de las 

IFIs de la Comisión de Evaluación de Ofertas (CEO). 
 
 Examinar los saldos contables del componente de crédito, contra las confirmaciones 

de las IFIs al 31 de diciembre de 2007. 
 
 
OTROS PROCEDIMIENTOS 

 
 Examinar por muestreo de la documentación relacionada con los subpréstamos 

otorgados por las IFIs. 
 
 Determinar la correcta administración de los subpréstamos otorgados por las IFIs, 

conforme lo establecido en los Reglamentos del fideicomiso. 
 
 Evaluar el sistema de control interno relacionado con el Fideicomiso, que incluye el 

ambiente de control, proceso de evaluación del riesgo, sistemas de información, 
actividades de control y monitoreo de controles. 

 
 Determinar el grado de cumplimiento de las cláusulas contractuales de carácter 

financiero-contable del Fideicomiso, por parte de la Unidad Coordinadora del 
Programa responsable de la ejecución y el Fiduciario responsable de su 
administración. 
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Estos procedimientos no son necesariamente los únicos que serán empleados por la 
firma durante la auditoría y no indican en su totalidad el trabajo de auditoría a realizar. 
 
 
4.4.6 PROGRAMA DE AUDITORÍA 
 

1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5 1 2 3 4 5

Planeación de auditoría

Revisión de los normativos del Fideicomiso Socia Supervisora - Auditores

Revisión del contrato de préstamo Socia Supervisora - Auditores

Plan de trabajo detallado Socia Supervisora

Entrega del plan de trabajo detallado Socia Supervisora

Trabajo de campo

Evaluar los registros contables Auditores

Evaluar los sistemas de control interno Auditores

Realizar la auditoría de los estados financieros Auditores

Evaluar el cumplimiento de normativos del Fideicomiso Auditores

Evaluar la información financiera complementaria Auditores

Elaboración y entrega del informe preliminar Auditores

Elaboración de informes

Preparar los borradores de informes Socia Supervisora

Discusión de los borradores de informes Socia Supervisora

Preparación del informe final Socia Supervisora

Entrega del informe final Socia Supervisora

Actividades Responsable
1 semana 2 semana 3 Semana 4 semana

 
 
 

 
 


































































































































































































































































